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Doctor Jaime Espinoza Cabrera A A 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 00020061 

QUITO-ECUADOR — GADOAN 

NUMERO:2013-17-01-08-P467 

FACTURA NO.: 

ca Dusws> 

AAA 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

JA.LTDA 

    

   

En San Francisco de. Quito, Capital de la. 

República del Ecuador,  noy DIECIOCHO DE ENERO 

DEL DOS. MIL TRECE, “ante_mí. Doctor JAIME 

ESPINOZA. CABRERA, "NotarfOctavo de este Cantón, 
A A A 

o mr 

  

rn 

interino, comparecen con plena capacidad para 

contratar y obligarse, libertad y conocimiento a 

la celebración de la presente escritura, los 

señores: PATRICIO CONSTANTINO ANDRADE 

QUINTANA, casado con ANGELITA EMPERATRIZ 

GRACE ESPINOZA por sus propios derechos y 

FERNANDO PATRICIO ANDRADE FERNANDEZ, 

divorciado, por sus propios 

comparecientes manifiestan ser 
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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ASAÍAS CIA LTDA 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer 

en este acto doy fe porque me han presentado 

sus respectivos documentos identificatorios, cuyas 

copias debidamente certificadas se agregan a la 

presente; y, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan y cuyo texto 

transcribo literalmente a continuación:- “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una que contenga la 

constitución de compañía de Responsabilidad 

Limitada  ASAIAS COMPAÑIA  LIMITADA., de 

acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: Intervienen en el otorgamiento 

de esta Escritura el Señor PATRICIO CONSTANTINO 

ANDRADE QUINTANA, de estado civil casado y el 

señor FERNANDO PATRICIO ANDRADE FERNANDEZ, 

de estado civil divorciado, todos por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces para ejercer derechos y contraer 

obligaciones, domiciliados en la ciudad de Quito 

cantón de la provincia de Pichincha. SEGUNDA.- 

CONSTITUCIÓN: Los comparecientes convienen en 

celebrar y como en efecto lo hacen, este 

contrato a través del cual constituyen una 

compañía de Responsabilidad Limitada cuya 

denominación será: ASAIAS COMPAÑIA LIMITADA.,
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la misma que se someterá a las Hs 

de la ley de Compañías, sel Á 

Comercio, a los convenios de e 

las normas del Código Civil. Mo 

ESTATUTOS: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ASAIAS 

COMPAÑIA LIMITADA. CAPITULO PRIMERO DEL 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO 

DE DURACIÓN ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La compañía llevará el 

nombre de  ASAIAS COMPAÑIA. _ LIMITADA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: "DOMICILIO. - El Aomicilio 

del la compañía es la ciudad de Quito ciantón 

de la provincia de Pichincha; y, por resolución 

de la Junta General de socios podrá 

*« establecer sucursales, agencias, oficinas y 

representaciones en cualquier lugar del País y 

del exterior, sujetándose en cualquier caso a 

las normas y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- El objeto de la 

compañía consiste en: a) la producción, 

procesamiento, importación, exportación, 

comercialización y distribución, de toda clase 

de productos agrícolas; b) A la, 

administración, compra, venta, permuta y 

    
arrendamiento de bienes inmuebles urbanos y 

rurales de cualquier genero. A Fabric 

para la construcción, ya sean ins
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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ASAIAS CIA LTDA 

productos intermedios o productos finales; d) 

Podrá instalar y administrar agencias de 

publicidad y diseños gráficos, ser asesor de 

imagen personal, publicitaria, recomendar y 

manejar presupuestos publicitarios, marketing 

y mercadeo; e) Instalación y administración 

de supermercados y mini mercados, f) la 

importación y exportación, compraventa, 

representación, mandatos y comisiones de 

productos alimenticios, vegetales, hortalizas, 

legumbres y frutas así como productos del mar 

y congelados; g) Podrá asimismo, dedicarse a 

la — elaboración e industrialización y 

transformación de productos alimenticios. 

Comercialización, consignación, representación, 

industrialización, elaboración, ¡importación y/o 

exportación de bebidas, artículos del hogar, 

productos artesanales, de plásticos en 

general, vestimenta, bazar menajes, perfumería, 

toda otra actividad, a fin, que directamente se 

relacione con el giro de negocio de 

supermercados; h) Cultivos, embalajes, 

comercialización y exportación de productos 

agrícolas, bioacuáticos de origen marítimo, 

fluvial, lacustre, granjas, camaroneras O 

estanques piscícolas. i) A la explotación agrícola 

en todas sus fases; al desarrollo, i) A la 

explotación agrícola en todas sus fases; al desarrollo,
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QUITO-ECUADOR 

crianza y comercialización ganadera, avícola, exina. > 

y porcina; al cultivo y procesamiento Indu Ró. de A 
Ñ 

todo género de productos agrícolas, que pográñ, ser 

comercializados en el mercado nacional Wien el 
a 

exterior; j) A la importación, exportación, distri ción" 

y cCcomercialización de maquinarias e insumos 

agrícolas e industriales, podrá importar, exportar, 

comercializar, distribuir y efectuar inspecciones de 

productos de explotación tales como camarón, atún, 

café, cacao, mango, banano, melón, pescado 

congelado, productos enlatados y fritos perecibles 

con el propósito de establecer su calidad, cantidad, 

emitiendo a tales efectos las respectivas 

certificaciones; k) También se dedicará a. la 

importación y distribución de productos al granel 

tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, lentejas; l) 

Podrá dedicarse a la Avicultura, Apicultura, 

Helicicultura, Floricultura; m) importación, 

exportación, representación, distribución y 

comercialización de productos de consumo masivo; 

n) Fabricación, importación, exportación, distribución 

y comercialización de calzados, ropa, prendas de 

vestir y de indumentaria nueva y usada, tejidos, 

hilados, fibras, así como las materias primas que las 

componen, joyas, bisuterías y artículos conexos a la 

rama de la joyería, productos de cuero, artesanías, 

artículos de bazar y perfumería, papele 

productos de vidrio y cristal, aparatos 
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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ASAIAS CIA LTDA 

relojería, sus partes y accesorios, productos de 

confitería. También se dedicará a la importación 

y distribución de productos al granel tales como 

azúcar, maíz, trigo, sorgo, lentejas, y; RA) Podrá 

dedicarse a la construcción de infraestructura 

vial, obra civil y actividades de consultoría vial. 

o) Fabricación y comercialización importación de 

mobiliario de oficina y escolar p) Fabricación e 

importación de equipos y mobiliario médico q) 

Establecer toda clase de imprentas editar libros 

revistas y toda clase de publicaciones  r) 

Importación comercialización de toda clase de 

equipos informáticos s) Importación exportación 

representación fabricación distribución y 

comercialización de productos de consumo 

masivo t) Importación exportación 

representación fabricación distribución de vidrio 

madera aluminio hierro acero y comercialización 

de vehículos automotrices nuevos y usados de 

motores repuestos accesorios insumos lubricantes 

aditivos combustibles artículos de ferretería 

industrial de electrodomésticos de partes y 

circuitos electrónicos importación exportación y 

comercialización de grupos y sistemas de 

instalaciones petroleras equipos materiales y 

repuestos cables para la construcción u) 

Fabricación y comercialización importación de 

toda clase de instalaciones e infraestructura de
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-.madera metal y plásticos. Para el cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

mismo podrá formar parte como     accionista de compañías constituidas 
      

   

  

a 

constituirse en el Ecuador o en el exte Fe YO 
a 

fusionarse con ellas y otras sean también 

nacionales o extranjeras y/o contratar con ellas. 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- La duración de la 
=: Pp - 

compañía es de, cincuenta años 

  

   contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

del plazo indicado O podrá prorrogarlo, 

sujetándose en cualquier caso, a las: 

disposiciones legales aplicables. CAPITULO 

SEGUNDO DEL CAPITAL ARTÍCULO QUINTO: DEL A 

CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El Capital Social de. 
se 

la Compañía es de DOS MIL: DOLARES de los qa 

Estados Unidos de América (USD $ 2.000.00). 4 Y 
dividido_en DOS MIL participaciones sociales de 

UN DÓLAR Lada una y pagado en el cien por 
Mo A - A A E q 4 

  

ciento de su valor en especies. consistentes en 

una computadora portátil HEWLETT PACKARD 

color dorada valorada en MIL QUINIENTOS 

DÓLARES ($ 1.500.00), cuyo aportante es el socio 

PATRICIO CONSTANTINO ANDRADE QUINTANA, una 

computadora portátil HEWLETT PACKARD colpr 

negro valorada en QUINIENTOS DÓLARES ($ 
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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ASAJAS CIA LTDA 

500.00), cuyo aportante es el socio ANDRADE 

FERNANDEZ FERNANDO PATRICIO; los socios 

aportantes transfieren a perpetuidad el dominio 

de los bienes aportados y que formarán parte del 

capital suscrito y pagado de la compañía ASAIAS 

COMPAÑIA LIMITADA., por lo que la Compañía 

entregará a cada socio los respectivos 

certificados de aportación que por sus aportes 

les corresponda. A la vez declaran por 

unanimidad su consentimiento, aceptación y 

conformidad con los avalúos practicados por el 

perito, cuyas actas se incorporan a la presente 

escritura como habilitante. CAPITULO TERCERO 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO SEXTO: NORMA GENERAL.- 

La Companía estará gobernada por la Junta 

General de Socios y, administrada por el Gerente 

General, Presidente y por todos los demás 

funcionarios .que la Junta General acuerde 

designar. ARTÍCULO SÉPTIMO: CONVOCATORIAS. - 

la convocatoria a Junta General efectuará el 

Gerente General de la compañía, mediante nota 

dirigida a la dirección registrada por cada socio 

en ella, mediando por lo menos ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquel en 

el que se celebre la reunión. En tales ocho días 

no se contarán el de convocatoria ni el de 

realización de la Junta. ARTÍCULO (OCTAVO:
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QÚORUM DE INSTALACIÓN.- Salvo que la Ley 

disponga otra cosa, la Junta General se 

instalará. en primera convocatoria, con la 

concurrencia de más del cincuenta por ciento . 
SA . . : $ 

del capital social. Con igual salve gÉs> MS 
AS A 

. . Y PEZ 

segunda convocatoria, se instalarás > o. AN 
L, yo . 

SS de Ve 
e, 42) 
CN sitimoÚ 

Ea e Lai SAT 

   

  

número de socios presentes, siempr 

cumplan los demás requisitos de la ley. En e 

convocatoria se expresará que la Junta se instarará. 

con los socios presentes. ARTÍCULO NOVENO: 

QÚORUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición 

contraria de la Ley, las decisiones se tomarán 

con la mayoría del capital social concurrente 

) a la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO: FACULTADES 

DE LA JUNTA.- Corresponde a la Junta General 

el ejercicio de todas las facultades que la Ley 

confiere al órgano de gobierno de la 

Companía de Responsabilidad Limitada. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: JUNTA UNIVERSAL.- 

No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción e 

nulidad de las resoluciones, acepten por
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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ASAIAS CIA LTDH 

unanimidad la celebración de la Junta. 
£ z A: 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: PRESIDENTE) DE LA 
e 

  

COMPAÑÍA. - El Presidente será nombrado por PANA 
Ln: Zo 

la Junta General y, duraráfcinco años en sus 

funciones, a cuyo término podrá ser reelegido. 

El Presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Presidente: a) Presidir las 

reuniones de Junta General a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. b) Suscribir con el Gerente 

General los certificados de aportación, y 

extender el que corresponda a cada asocio. 

c) Subrogar al Gerente General en el ejercicio 

de sus funciones, en caso de que faltare, se 
F . . . 

ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO: GERENTE GENERAL DE LA COMPANÑÍA.-' 

El Gerente General de la companía será 

nombrado por_la Junta General para un 

período de Cinco añada cuyo término podrá 

ser reelegido. El Gerente General continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al 

Gerente General: a) Convocar a las reuniones 

de Junta General. b) Actuar de secretario de 

las reuniones de Junta General a las que 

asista, y firmar, con el Presidente las actas
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respectivas. c) Suscribir con el presidente los 

     

certificados de aportación, y extender eta ua ES 
A “ 

corresponda a cada socio. d) a 

representación legal, judicial y extraju, 

de la compente, sin perjuicio de lo AN ves 

e) Ejercer las atribuciones previstas para , los 

administradores en la ley de Companías. 

CAPITULO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

NORMA GENERAL.- la companía habrá de 

disolverse por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo. al 

. procedimiento que corresponda, de acuerdo 

con la misma Ley. CUARTA.- APORTES.- El 

cuadro de suscripción y pago del capital 

social queda estructurado de la siguiente 

  

  

  

MANerQl on 

CAPITA 
CAPITAL 

L PARTICIPACION 
NOMBRES SUSCRIT 

PAGAD |ES 
O 

O 

PATRICIO 
USD$ 

CONSTANTIN [USD$ 
1.500,0 1.500 

O ANDRADE |1.500,00 o 

QUINTANA         
  

11



CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ASAIAS CIA LTD/ 

  

  

  

          
  

ANDRADE 

FERNANDEZ [USD$ USD$ 500 

FERNANDO |500,00 500,00 

PATRICIO 

USD$ 
TOTAL USD$ 

2.000,0 2.000 
2.000,00 

0 

1 

2 DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes 

3 «autorizamos al Señor Juan Andrés Caza Vargas 

4 para que realice todas las gestiones 

5 tendientes a obtener la existencia legal de la 

6 compañía. Usted, Señor Notario, se dignará 

añadir las correspondientes cláusulas de 

8 estilo.” HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

9 elevada a escritura pública, la misma, que 

10 está firmada por el Doctor Wilson Baquero con 

11 matrícula profesional número doscientos 

12 setenta y dos del Colegio de Abogados de 

13 Cotopaxi.- En la celebración de la presente 

14 escritura pública se observaron todos los 

15 preceptos legales que el caso requiere y leída 

16 ¡íntegramente que les fue, la misma,. a los 

17 comparecientes por mí el Notario, se ratifican 

18 en la aceptación de su contenido y firman 

19 conmigo en unidad de acto, quedando
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR. ES 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A * 

- Zo - IDENTIFICACIÓN Y. GEQULACIÓ . A 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓ Ms Ne 
BACHILLERATO EMPLEADO 171541398-3 V1333V1122 

      

    

   
    
    

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ANDRADE FERNANDEZ FERNANDO PATRICIO APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE; 0 QUINTANA NARANJO RITA MARI 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-08-02 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-08-02 

   
   

       

      

    

A 
EST Zn 

A 

DIRECTOR GENERAL 

  

FIRMA DEL CEDULADO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

    

  

   

    

   
CUIMTADMA PAT RICIO CONSTANTINO Cta 

QUITO 

CARCELEN BAILO 

ADOS USED 8 / 
JON PROVINCIAL DE PÍCHINCEAS - 00042 

1 SSA 

  

2827459 DIOS 

c82 14b9. 

>
 212 

  

. 

7 CUADOR 

IDENTIFICACIÓN, 
     

    

  

E. 
| 

CÉDULA: EE O 
INSTRUCCIÓN PROFES! ESIÓN / OCUPACI SUPERIOR «INGENIERO COMERCIAL APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE; ANDRADE ANGEL z de 

        

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADR FERNANOEZ ÍNES/  . * 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO Fs 

       
   

    

2011-04-21 : A e 
FECHA DE EXPIRACIÓN , : z 

e | E 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1. NACIONAL ELECTORAL 

MU ca CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

<= 284-0010 1704475316 E 

NÚMERO CÉDULA 
ANDRADE FERNANDEZ FERNANDO ¿ 
PATRICIO E 
PICHINCHA E 

E 
PROVINCIA e 
CHAUPICRUZ == 

PARROQUIA 

    

          

F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

i tad prevista el el 
: onformidad con ta faculta LS 

ol Sto. Del Articulo dieciocho de la Ley Not a 

doy e que la fotocopia de los documen 

¡ o eron presentas 

: 
antecede son iguales a tos que me fueron present 

e 

    

   

    

    
Quite,



GRUPO ACT 
A a a a a a a AAA 

AVALÚO 

Fecha: Quito, Enero 10 del 2013 

Equipo: Computadora Portátil HEWLETT PACKARD 

Propietario: Andrade Quintana Patricio Constantino 

Ubicación: Quito 

Estado del! Equipo: Excelente 

Avalúo: $ 1.500.00 USD (Mil dólares) 

INFORME: 

Por medio del presente dejo constancia de la inspección y avalúo practicado en el 

equipo anteriormente mencionado, encontrándose que se encuentra. en. perfecta 

  

estado de funcionamiento y con sus respectivas partes y piezas que a continuación se 

detallan 

CANTIDAD DETALLE MODELO SERIE 
  

dorado, disco duro de 500 Gb. Samsung 7200 rpm, 1 Gb 

Computadora Portátil marca Hawlett Packard, color 

        1 de memoria RAM KINGSTON, BLUE-RAY marca LG Dual, | AV cON S/N: 3CG63254xVQ 
con procesador Intel Core 15 2.66 GHZ 

Atentamente,     

   

  

8. Pa Luciano Moreno 

inspector Técnico 
    

  

ES y O OA IRAN A A ELA LN NL POT CIS RAID » 0. Re 

“CALLE G PASAJE Z CASA 01 | 
TELÉFONO 02 2 608 — 714 
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4000008 

AVALÚO e 

Fecha: Quito, Marzo 21 del 2.012 

Equipo: Computadora portátil HEWLETT PACKARD 

Propietario: Andrade Fernández Fernando Patricio 

Ubicación: Quito 

Estado del Equipo: Excelente 

Avalúo: $ 500.00 USD (Quinientos dólares) 

INFORME: 

Por medio del presente dejo constancia de la inspección y avalúo practicado en el 

equipo anteriormente mencionado, encontrándose que se encuentra en pertecto 

estado de funcionamiento y con sus respectivas partes y piezas que a continuación se 

detallan: 

  

CANTIDAD DETALLE MODELO SERIE 
  

  
Comnutadora nortátil marca HRWI.FTT PACKARD, 

color NEGRO, disco duro de 500 Gb. HP 7200 rpm, 4 Gb PAVILON 

          

1 de memoria RAM HP, Blue Ray disc marca HP Dual, con 750 S/N: 57423614K 

procesador intel Core i3 2.80 GHZ 

Atentamente,    

     Ing. Paúl Luciano Moreno 
Jáspector Técnico 

A CSI yo EAT PIES 2 TI LA RDNS MOLINA DES SEO ARO PGIN ET EIENTO   

CALLE G PASAJE Z CASAO1 | 
TELÉFONO 02 2 608 — 714



IMPRIMIR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7478359 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ESPINOSA GRACE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/01/2013 19:13:36 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUBENTE RESULTADO: 

L.- ASALAS CLA. LTDA, 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/02/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTFFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL QEPD 

  

   
   

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN  AUTORIZADC 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $€.8G.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

14/01/2013
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ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de Constitución de 
Compañía de ASAIAS CIA. LTDA., número 2013-17-01-08-P467, celebrada 

ante mí el 18 de enero del 2013, TOMÉ NOTA que mediante resolución 

No. SC.1J.DJC.Q.13.000736, suscrita el 14 de febrero del 2013, por el 

Doctor Román Barros Farfán, Director Jurídico de Compañías 

Subrogante de la Superintendencia de Compañías se resolvió: Aprobar 

la Constitución de dicha compañía.- Quito, a 26 de febrero del 2013.-    



SUPERINTENDENCIA evooo1d 
Dg COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.000736 
O A O 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de Enero de 2013, que contienen 
la constitución de la compañía ASAIAS CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.618 de 
08 de febrero de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH-CRH-Q- 
2013.027 de 4 de febrero de 2013; 

RESUELVE: 

* ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ASAIAS CIA. LTDA. y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 14 de Febrero de 2013 

  

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

Exp. Reserva 7478359 

Nro. Trámite 1.2013.197 
SNT/
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[ TRÁMITE NÚMERO: 6671 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

.. EN LA CIUDAD DE QUITO, UEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA. ESCRITURA Y/O. 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

V 
A 1. ACTA DE INSCRIPCIÓN ¡CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

, z sc | 10054 
Pa =T TC 

Ce re AS 1 LIBRO DE REG! MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

      
  

  

  

            
  

    

      

  

identificación Nombres . |Cantónde :  . |Calidadenque Estado Civil 

o “| Domicilio -.' .- - | comparece 

"| 1715413983 - | ANDRADE. . -.| Quito. | socio Casado 
QUINTANA 24 Al _ 

dba y * Pearricio O LE 
m % | CONSTANTINO: | : 

6 1704475316 ANDRADE > Quito “SOCIO 7 | Divorciado - 
El 1 O IA A 
E | FERNANDO | ES 

a $ PATRICIO. E - 

MEN , o IN TE 

_,3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ] o A 
NATURALEZA o 1] CONSTITUCIÓN DE COM RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA >] 48/01/2013 IN 

o | NOTARIA OCTAVA 
QUO ( 

y RESOLUCI: C.13.DJC.Q.13,000736 - 
Ñ 

DR. RAMAN BARROS FARFAN 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

  

  

  

| 50 AÑOS 

¿1 ASAJAS CIA. LTDA. 

QUITO, 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / / 
[Capital A | Valor | 
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«»Registro Mercantil de Quito 
el 

o | 
Vo) , 

| Cuantía | 2000,00..- |o4 
7 - 

5. DATOS ADICIONALES: 
GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADMINISTRADA POR EL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL; 
ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL; 5 AÑOS; REPRESENTANTE LEGAL; GERENTÉ GENERAL. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL'TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFY/A VIGENTE. 

¿ AD ¿ o, 
/ es ; no FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 pÍK(s) DEÉMES DE MARZO DE 2013 

Ñ E - e Ñ Ñ : o / 

DR. RUBEN ENRÍÉUE AGUIRRE LOPEZ. 00 
REGISTRADORMERCANTIL DEL CANTÓN QUITO” 

"DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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